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Quito, D.M., 07 de noviembre de 2019

Asunto: Insistencia informe ejecución Calle Daniel Montoya
 
 
Señorita Abogada
Johana Patricia Castellanos Toscano
Administradora Zonal Calderón
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con fecha 10 de julio de 2019, se remitió a su despacho el Oficio No.
CMQ-AHM-2019-0121, con número de GDOC 2019-085525, por medio del cual se puso
en conocimiento el Oficio S/N suscrito por la señora Mirian Quisalema, Moradora del
sector Bellavista, Parroquia de Calderón, quien solicita se realice la fiscalización de la
ejecución de la calle Daniel Montoya y que ha sido solicitado en la Administración Zonal
desde febrero de 2018, conforme los documentos adjuntos. 
  
Atendiendo lo dispuesto en el artículo 17 de la Resolución de Concejo No. 074, de 8 de
marzo de 2016, que señala su obligación de remitir la información requerida, insisto que
se remita el informe correspondiente respecto a la ejecución del adoquinado de la calle en
mención, estado actual, abscisas intervenidas o por intervenir y en caso de que la obra
haya sido realizada con presupuesto participativo, el acta correspondiente y copias de la
documentación de respaldo de manera inmediata, sin perjuicio de que se actúe de acuerdo
a lo establecido en el artículo 20 de la resolución ut supra por el incumplimiento en la
entrega de información. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Andrea Hidalgo Maldonado
CONCEJALA METROPOLITANA   
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Anexos: 
- Oficio CMQ-AHM-2019-0121

Copia: 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
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